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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.0 del Decre

to de 15 de Agosto último.

E ste Ministerio acuerda nombrar Se

cretario interino del Juzgado de Prime

ra Instancia e Instrucción del distrito

del Sur. de Alicante, a don Antonio 

Prior García, Oficial habilitado de di

cho juzgado.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Valencia, 29 

de Diciembre dé 1936.

R D.,
M. S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia elevada a este de

partamento por don José Luna Moreno, 

en la que solicita quede sin efecto su 

separación definitiva en el cargo de Se

cretario de la Audiencia Provincial de 

Ciudad Real, acordada por Orden de 

17 de los corrientes, y resultando de la 

documentación aportada que diversas 

organizaciones afectas al Frente FopU' 

lar afirman la absoluta lealtad al régi

men de dicho funcionario y el espíri-
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tu republicano en que ha inspirado su 
actuación, tanto en dicho cargo como 
en el de Secretario del Tribunal Popu
lar Especial de Ciudad Real,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la separación definitiva del cita
do don José Luna Moreno, el cual con
tinuará en activo en el cargo de Secre
tario de la Audiencia de Ciudad Real 
y afecto al Tribunal Popular de dicha 
provincia.

Lo' que digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Valencia, 29 
de Diciembre de 1936.

P. D.,

M.' SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 10 de los corrientes, .

Piste Ministerio acuerda .se consti
tuya en Málaga una Comisión ju d ic ia l, 
presidida por el Magistrado del Tribu
nal Supremo, don Miguel Carazony de - 
la Rosa, y de la que formarán parte co
mo Vocales José Muñoz Cano,- por la 
Sindical de la U. G. T., y Bernardo Ló
pez Altea, por la C. N. T ., propuestos 
para dichos cargos por el Comité ejecu
tivo del Frente Popular de dicha pro
vincia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 30 
de Diciembre de 1936.

? ■ .

M. SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las circuns
tancias por que atraviesa el país, lo que 
motiva una crítica situación para l a ' 
clase trabajadora de empleados de No
taría en el territorio afecto al Gobier
no legítimo de la República, dándose 
el caso de que bastantes de ellos dejan 
de percibir' sus sueldos a pretexto de 
que los patronos carecen de ingreso en 
la actualidad, y visto también el caso 
de que los trabajadores que, por haber 
fallecido o sido declarado cesante o 
jubilado el patrono, se hallan en forzo
sa cesantía, hechos éstos que m otiva
ron los Decretos de 9 de Septiembre 
y 23 de Octubre último ; teniendo en 
cuenta que ello puede evitarse acudien
do a las reservas económicas que la Mu
tualidad;'y los Colegios de Notarios tie
nen acumuladas con aportaciones aje
nas a ellos, pues han sido hechas por 
el público y a costa ‘deb trabajo des
arrollado durante muchos años por los' 
empleados, es de indiscutible equidad

que. tales reservas económicas sirvan 
ahora para remediar la apurada situa
ción de los trabajadores que han con
tribuido a producirlas, evitando que no 
quede un solo empleado sin percibir el 
sueldo, para lo cual esos fondos deben 
responder subsidiariamente de la insol
vencia posible de los Notarios y cubrir 
los sueldos de los que servían a patro
nos fallecidos, jubilados o cesantes,

Este Ministerio ha acordado :
Primero. Todos los Notarios, inclu

so los ausentes, tendrán la obligación 
de sostener en sus puestos y  satisfacer 

. íntegramente a sus empleados, siem
pre que éstos lo fueran con autoridad 
a 18 de Julio de 1936, los sueldos o jor
nales que en dicha fecha venían satis
faciendo.

Segundo. D el'p ago  de los sueldos o 
jornales responderán todos , los bienes 
de los patronos Notarios y papticular- 
ineiite las cuentas corrientes y depó
sitos de metálico o valores de los m is
mos, así como las sumas ingresadas 
con posterioridad al 17 de Julio de 1936, 
en las cuentas o depósitos de sus cón
yuges y de sus hijos, sujetos éstos a la . 
patria potestad de los mismos e inclu
so en los de aquellos de sus fam ilia
res que se demuestre hecho el ingreso 
con fondos ded Notario y de acuerdo 
con éste.

Tercero. Los empleados cuyo patro
no haya fallecido o quedado cesante o 
j ubiládo después del 17 de Julio de 1936, 
o fallezca o cese en lo sucesivo, perci
birán, con cargo !, a los fondos o bienes 
de los Colegios Notariales respectivos, 
o de la Mutualidad Notorialv. un subsi
dio cuyo importe será igual al sueldo 
que les corresponda' con areglo a las 
bases de trabajo que rijan en cada lo- 
"calidad o territorio o en el punto más 
próximo de que se trate. La facultad 
de determinar la categoría y  remunera
ción del empleado, en estos éasos, co
rresponderá al Sindicato de la clase 
a que pertenezca. •

Cuarto. Mientras duren las actua
les circunstancias o 110 se disponga 
otra cosa, todos los sueldos o jornales 
y subsidios que deban percibir los em
pleados serán incrementados con el 20 
por 100 de su importe, siempre que 
aquél no exceda de 250 pesetas.

Quinto. Para que los empleados ten
gan derecho a exigir su permanencia 
en el empleo y el percibo de sus suel
dos o jornales o el subsidio que esta- 
blace el artículo . 3.0, será condición 
indispensable que actualmente no ten
gan otra ocupación remunerada y cpte 
demuestren su afección al Gobierno de 
la República mediante la garantía de 
un Sindicato de su clase o de una orga
nización política' o sindical de las re
presentadas en el mismo Gobierno.

Los que actualmente presten servi
cio de las armas o algún otro en de
pendencias al servicio del Gobierno o 
del Frente Popular, tendrán derecho 
a percibir la diferencia entre el sueldo 
que ahora disfruten y el que les corres
ponda por su empleo en la Notaría. 
Asimismo podrán reintegrarse al ser
vicio de la Notaría cuando legalmente 
cesen en su función actual.

Sexto. En el caso posible de insol
vencia de algún Notario para pagar n 
sus dependientes el sueldo o jornal de 
éstos, será satisfecho, en primer térmi
no, por el Colegio Notarial a que aquél 
corresponda, y si el Colegio, careciere de 
medios, se hará efectivo su importe con 
cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, pues ambas entidades, en el 
orden que se mencionan, responderán 
subsidiariamente del pago de los habe
res de los empleados.

Séptimo. Se autoriza a los Colegios 
Notariales para que, con garantía de 
sus bienes propios y de las fianz is de 
sus colegiados, exentas de reclamación, 
obtengan del Banco de España mía 
cuenta de crédito hasta el máximo que 
consienta la garantía, destinándose di
cha cuenta al pago de los sueldos o 
jornales y de los subsidios a que se 
refiere esta Or,den ministerial.

Octavo. Llegado el caso de agotar
se los medios económicos de que por lo- 
dos conceptos puedan disponer los Co
legios Notariales, recaerá en la Mutua 
lidad Notarial la' obligación de aten
der, con todos sus bienes, al pago de 
los haberes y  subsidios de los emplea
dos dé Notaría, entregando al efect o a 
cada Colegio, las cantidades necesavás 
para el cumplimiento de esas atencio
nes.

Noveno. Para la efectividad de lo 
dispuesto en los artículos precedentes 
tendrán intervención directa en las Jun
tas directivas de los Colegios notariales 
dos miembros trabajadores elegidos por 
los Sindicatos de esta profesión cue, 
en cada territorio, se hallen actualmente 
adscritos a alguna central sindical de 
las afectas al Gobierno legítim o de la 
República.

También, y a los mismos efectos, 
habrá en la Junta del Patronato de la 
Mutualidad notarial, en representación 
de los trabajadores de Notaría, un 
miembro por eada Colegio Notarial, ele
gido en la misma forma que se indica 
en el -párrafo anterior.

Dichos representantes obreros ten
drán idénticas prerrogativas y derechos 
a los fines de esta Orden que los de
más componentes de las mencionadas 
Juntas.

Décimo. La concesión de pensiones 
por jubilación, viudedad y orfandad, 
así como de cualesquiera otros soco-
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rros, gratificaciones o subvenciones de 
toda clase a cargo de la M utualidai o 
de los Colegios Notariales, se efectua
rá por acuerdo de las Juntas directivas 
de los Colegios Notariales con interven
ción de los representantes de las orga
nizaciones notariales en la forma que 
se especifica en el artículo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
29 de Diciembre de 1930.

J. G AR CIA O LI V E R  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N  C IR C U L A R

E x cm o. S r . : P ara  dar cum plim ien
to a . lo que se dispone en el artículo 
16 del Decreto de esta fecha sobre 
unificación de haberes,

E ste M inisterio ha resuelto lo si
guiente :

Prim ero. Como consecuencia de fi
ja r el haber único de 10 pesetas, que
dan suprim idos los pluses, no ha
ciéndose reclam ación a lgu n a en con
cap to de socorro fam iliar, ni a los 
soldados de prórroga de prim era c la 
se a que se refiere el. artículo 282 del 
R eglam ento para la  aplicación  de la 
vigen te L ey  de R eclutam iento.

«El personal de tropa que desee 
que por la  Pagaduría-habilitación  de 
su Cuerpo se abone a sus fam iliares 
'parte de sus haberes o devengos, lo 
participará así al Jefe de la  P a g a 
duría, por conducto del Capitán  de 
su com pañía, al que m anifestará ca n 
tidad que m ensualm ente debe abo
narse a su fam ilia , el nombre y ape
llidos del fam ilia r que ha de cobrar 
la cantidad y  p laza  y  dom icilio  don
de debe abonarse.

M ensualm ente el P agad o r-h ab ili
tado g irará  los fondos, entregando 
copia del recibo de giro  al interesa- 
conducto del C apitán de su Com pañía, 
ducto del Capitán  de su com pañía, 
viniendo obhgado el personal de tro
pa a estam par en la  nóm ina corres
pondiente el recibí por la totalidad 
de los devengos, siendo los gastos de 
giro  por cuenta de los interesados, 
una vez que se le haya entregado el 
recibo del giro.

N o se reclam ará la  totalidad de 
los haberes a aquellos que no los per
ciban, bien por renuncia de ello o por
que perciban los sueldos de las em 
presas o talleres que tuvieran  al ve
nir al servicio, y  en todo caso se hará 
constar en la  nóm ina la circunstancia

de que no cobran por otro concepto.»
Los Soldados de prim era clase, C or

netas, T rom petas y  Tam bores, ten
drán de d iferen cia  de haber, con re
lación al Soldado de segunda, una 
peseta m ensual.

Los Cabos y  M úsicos de tercera ten
drán ocho pesetas cincuenta céntimos 
de aumento m ensual en concepto de 
ven tajas.

Los Cabos con cinco años de ser
vicio tendrán el aum ento de quince 
pesetas m ensuales más las ven tajas, 
y estos mismos con dos años de em
pleo tendrán, adem ás, el prem io de 
constancia de treinta pesetas m en
suales.

T odo este personal tendrá los p lu 
ses de continuación en filas que con 
arreglo  a la  leg islació n  vigen te  le 
corresponda.

Segundo. L a  adm inistración y  con
tabilidad  estará a cargo del prim er 
Jefe y del Pagador-habilitado, respec
tivam ente, siendo auxiliados en sus 
cometidos por dos Sargentos, dos C a 
bos y  doce individuos de tropa.

E l P agador-habilitado se persona
rá en la  P agad u ría  de Cam paña cuan
do precise fondos, presentando la  f i
cha de que será provisto, tan pronto 
como sea nom brado para dicho car
go y  cuya descripción  se dará más 
adelante.

E ste Pagador-habilitado  d istribu i
rá los fondos a las com pañías de la  
unidad a que pertenezca m ediante re
cibo firmado por el C ap itán , autori
zado por el prim er Jefe, el entera
do del Com isario de G uerra P olítico  
y  el «Intervine» del Interventor c iv il 
de G u erra; estos recibos irán  acomu 
panados de los respectivos presupues
tos.

L a elección del Pagador-habilitado 
se hará por el Jefe de la  unidad, C a 
pitanes y  Com isarios de G uerra P o 
líticos, hasta Compañía,, y  una repre
sentación de un indivduo " por cada 
una de las siguientes categorías: 
Subalternos, Suboficial-s, C. A . S. E . 
tropa y  de los Com isario de G uerra 
Políticos de unidad inferior a Com 
pañía.

Todo este personal constituirá la 
Tunta Económ ica del Cuerpo.

E l d ía  prim ero recibirá el P agador- 
habilitado, de los Capitanes de las d is
tintas Com pañías, las liquidaciones 
m ensuales correspondientes, las cua
les servirán de base para hacer el re
sumen, adjuntando recibos del perso
nal de O ficiales, Suboficiales y  C. A . 
S. E . por im porte íntegro de lo sa-" 
tisfecho y  que serán los que ju stifi
carán las nóm inas del citado perso
n al, acom pañándose tam bién la  nó
m ina correspondiente a la  tropa de

cada, com pañía, firm ada por los inte
resados o con la  huella dactilar, caso 
de que no sepan firm ar.

Tercero. E l prim er Jefe llevará  
una ficha del m odelo que se describirá 
para cada in dividuo, desde el Jefe 
a l últim o Soldado que pertenezca a 
la unidad.

Con las m ismas características se 
confeccionará el carnet in d iv id u a l • 
del Soldado, para anotar en él cuan
tos datos se señalan en el correspon
diente m odelo.

T am bién  autorizará el prim er Je
fe las listas de revista  que form ulen 
las d istintas Com pañías, las que con 
el «Revistado» por el Interventor ci
v il de G uerra que se designe,- servi
rán para reclam ar los devengos que 
correspondan al Cuerpo y que per
cibirá el Pagador-habilitado  de la 
P a ga d u ría  de Cam paña correspon
diente a  su dem arcación. E n  la  P a 
gaduría-h abilitación  de cada unidad, 
y  a base del resultado de la  revista 
de Com isario, se redactarán los ejem 
plares de nóm ina .que sean necesa
rios, em pleando para ello los m oder
nos procedim ientos ele calco.

Cuarto. L a  nóm ina p ara  la  recla
m ación de haberes y  sueldos a que se 
refiere el articuló  sexto deL  D ecreto 
se a ju stará al m odelo que se acom pa
ña a estas instrucciones.

E l personal de tropa m uerto y  des
aparecido que legue derecho a pen
sión, figurará en nóm ina hasta que 
por la D irección  general de D euda 
y Clases P asivas se haga  el señ ala
miento provisional de pensión, no pu- 
diendo exceder de seis meses el 
tiem po que hayan de figurar en esta 
situación, viniendo obligados los 
Cuerpos a ponerse en relación  con 
toda urgencia con los fam iliares de 
éstos eJ indicarles la  docum entación 
que- han de enviar al batallón para 
oüe, juntam ente con la  que éstos de
ban expedir, sea cursada a Ja D irec
ción general de la  Dhuda y  Clases 
P asivas, sin pérdida de tiem po, re
cabando de ésta el conocim iento de 

„ señalam iento de pensión para proce
der a su baja  en nóm ina y  p artic ip a r
lo a la fam ilia .

L a D irección  gen eral de la D euda 
Acusará inm ediatam ente recibo del 
expediente.

Quinto. P ara  que los Depósitos de 
T ranseúntes puedan cum plir lo que 
se dispone en el tercer párrafo  deí 
artícu lo  sexto del D ecreto, inm diata- 
mente de verificada la  revista  de Co
m isario, a la vista  de los" datos que 
la  m ism a arroje y  teniendo, adem ás, 
en cuenta el personal que en fin dei 
mes anterior existía afecto a los D e
pósitos d e  T ranseúntes, H ospitales o
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en localidades de la provincia o de
marcación que aquéllos comprendan, 
formulará un pedido de fondos por el 
concepto de haberes a la Pagaduría 
general de Campaña, con los que 
atenderá a las necesidades del mes 
en curso, jusíiñeandó su inversión 

.antes del día io del mes siguiente en 
la Pagaduría de Campaña correspon
diente con nómina^ por unidades en 
las que habrán -.firmado los interesa
dos o estampado su huella dactilar 
o unido recibo.

Cada Depósito de Transeúntes re
dactará un ejemplar de nómina por 
unidad que entregará en la Pagadu
ría de Campaña correspondiente, sien
do ésta la que se encargue de sacar 
por los procedimientos mecánicos de 
calco,- ya indicados, el número dé co
pias necesarias autorizadas por el In
terventor de la misma.

Para que en todo momento puedan 
los Depósitos de Transeúntes tener 
exacto conocimiento de los individuos 
que le estarán, afectos, las Direccio
nes de los Hospitales participarán a 
los mismos nota de cuantos indivi
duos sean alta o baja, y por los j e 
fes y Oficiales se procurará llevar al 
ánimo de su tropa la  necesidad inelu

dible que ésta tiene de presentarse 
en los Depósitos de Transeúntes o 
a las autoridades locales, para que 
éstas los hagan a los Depósitos ci
tados a fin de evitarles perjuicios en 
el percibo de sus haberes.

Asimismo todo individuo que sea 
alta o baja en un Depósito de Tran
seúntes llevará anotada en su docu
mentación la liquidación de sus ha

beres.
Sexto. Antes' del día io de cada 

mes el Pagador-habilitado entregará 
en la Pagaduría de Campaña de su 
demarcación las nóminas pagadas co
rrespondientes al mes anterior y los 
fondos no abonados, liquidando así la 
cantidad retirada para dicho nn.

En el lugar correspondiente a la 
firma de aquellos que no hayan per
cibido sus sueldos o haberes, el ci
tado Pagador anotará el Depósito de 
Transeúntes. al que el interesado se 
encuentra afecto o la localidad en 
que se halle, para cuyo efecto los ci
tados , Depósitos darán cuenta a la 
P agaduría-h abilitación de la unidad 
correspondiente.

La reclamación de haberes y suel
dos reintegrados por no haber co
brado los interesados, se efectuará el 
mes siguiente, figurando en la nónii- 
na como deyengo de meses anterio
res siempre que dichos interesados no 
hayan prcibTdo aquéllos.

Séptimo. Mensualmente, el día 5,
*1 Pagador-habilitado form ulará, con

cargo al Servicio de Subsistencias, •! 
pedido de fondos correspondiente al 
mes en curso para atender a la a li
mentación de la tropa. Este pedido 
de fondos se hará sobre la base de los 
efectivos que arroje la revista de Ce 
misario, aplicando las cuotas indi
viduales que se señalan en el Decre
to y con la debida autorización se le 
dará curso. *

Al . finalizar el mes se firmará por 
el Pagador-habilitado eDajuste de ra
ciones devengadas que, comparadas 
con las reclamaciones de primeros de 
mes, dará lugar a la liquidación co
rrespondiente a dicha ración.

Esta liquidación servirá - de base 
para los aumentos o^deducciones que 
hayan de figurar en la reclamación 
del mes entrante.

Los Vocales componentes de la Jun
ta Económica tienen siempre derecho 
a la inspección y vigilancia en todo 
momento de la inversión de las can
tidades empleadas por los Cuerpos 
en la alimentación de la tropa.

Octavo. Para las atenciones a que 
se refiere el artículo tercero del De- 
crto, los mismos Pagadores-habilita
dos formularán un pedido de fondos 
con arregía a los preceptos que en el 
mismo se señalan, efectuándose la 
inversión de los mfémos según acuer
do de la Junta Económica y justifi
cándose el gasto realizado con rela
ción de las facturas correspondientes.

Noveno. Para regular el funciona
miento de esta nueva organización 
administrativa a primeros de cada 
año se proveerá a las Pagadurías -de 
un anticipo equivalente a los pagos 
del mes anterior para distribuirlo en
tre las unidades, el cual será liqui
dado totalmente en fin de año. 
D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

Primera. E l plazo de seis meses 
a que se refiere la instrucción cuarta 
se empezará 'a contar desde la publi
cación de estas instrucciones y para 
los casos anteriores deberá imprimir
se la máxima actividad en su despa
cho.

Segunda. E l primer'anticipo a que 
se refiere la instrucción novena se ci
frará a base de la dozava parte, 
aproximadamente, del crédito presu
puesto para las atenciones de las Pa
gadurías.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Diciembre de 1936. 

LARG O  C A B A L L E R O
Señor.

Nota.— En la G A C E T A  de maña
na se insertarán los modelos comple
mentarios a, la presente Instrucción.

—— :-----XXX— - ..

MINISTERIO DE HACIEN

DA

O R D E N E S

Conforme a las prescripciones del 

Decreto de 3 de Octubre, sobre cons
titución y funcionamiento de Comité* 
directivos de establecimientos banca - 
rios, y habiendo hecho renuncia el Vo
cal D. Severino Bello, designado según 
lo dispuesto por Orden ministerial de 
7 del mismo mes, procede la constitu
ción del Comité directivo del Banco de 
Aragón, constituyendo al que había de 
ser Vocal elegido directamente por lo* 
accionistas, por un accionista libremen
te designado por este Ministerio.

En su virtud,

Bste Ministerio se ha servido dis
poner :

Que al frente del Banco de Aragón 
funcione, con las atribuciones señala
das en el Decreto de 3 de Octubre un 

Comité directivo, compuesto por don 

José Aliseda, quien actuará como Pre
sidente ; por D. Francisco Acerete de 
la Villa ; por D. Rafael Vicente Pérez, 
y por un representante de los acreedo
res del Banco, designado por este M i-, 
nisteiio conforme a la propuesta que en 
su primera reunión formulen los Voca
les arriba mencionados. '

Lo que pongo en su conocimiento a 
los efectos oportunos. Valencia, 1 de 
Bnero de 1937.

J. NBGRIN 

Señor Comisario genqral de Banca y  

Crédito.

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre, y practicada 
la elección que previene la Orden mi
nisterial de 7 del mismo mes, relati
vas ambas disposiciones a la constitu
ción de los Comités directivo* de lo* es-' 
tableciniientos bancarios,

Bste Ministerio se ha servido dis
poner :

Que al frente del Banco de Valencia, 
funcione, con las atribuciones señaladas 
por el Decreto de 3 de Octubre,'un Co
mité directivo compuesto por D. Lucio 
Martínez Gil, quien actuará como Pre
sidente ; por D. Julio Bou Prats ; por 
D. Ernesto Cebriá Carie*, y por un re
presentante de lo* acreedores del Ban
co, designado por este Ministerio, con

forme a la propuesta que en su prime
ra sesión formulen les Vocales arriba 
nombrados.

Lo que pongo en su eonocimiente
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a los efectos oportunos. Valencia, d e  
'Enero de 1937.

J. N E G R IN  

Señor Comisario general de Banca y 
Crédito.

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre, y  practicada 
la elección que previene la Orden mi
nisterial de 7 del mismo mes, relativas 
ambas disposiciones a la constitución 
de los Comités directivos de los esta
blecimientos bancanos,

Este Ministerio se lia servido dis
poner :

Que al frente del Banco Urquijo fun
cione* con las atribuciones señaladas 
por el Decreto de 3 de Octubre, un Co
mité directivo compuesto por D. Fran
cisco Méndez Aspe, quien actuará co
mo Presidente, que será sustituido, 
mientras dicho señor haya de perma
necer en Valencia, por D. Duis Cano ; 
por D. Manuel de la Concha Manjón ; 
por D. F élix  Rodríguez Fernández, y 
por un representante de los acreedores 
del Banco designado por este M iniste
rio, conforme a la propuesta que en su 
primera reunión formulen los Vocales 
arriba, nombrados.

Do que pongo en su conocimiento a 
los efectos oportunos. Valencia, 1 de 
Enero de 1937. ,

J. N E G R IN  

Señor Comisario general de Banca y 
Crédito.

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre, y practicada 
la elección que previene la Orden m i
nisterial de 7 del mismo mes, relativas 
ambas disposiciones a la constitución 
de los Comités directivos de los esta
blecimientos bancarios,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

Que al frente del Banco Español de 
Crédito funcionará, con las atribucio- „ 
lies señaladas por el Decreto de 3 de 
Octubre, un Comité directivo compues
to por D. Adolfo Sixto Hontán, quien 
actuará como Presidente ; por D. Faus
tino Granizo T oledano; por D. José 
V illegar Vega, y por un representante 
de los acreedores del Banco, designado 
por este Ministerio conformea la pro
puesta que en su primera sesión for
mulen los Vocales arriba mencionados.

Do que pongo en su conocimiento a 
los efectos oportunos. Valencia, 1 de 
Enero de 1937.

J. N E G R IN  

vSeñor Comisario general de Banca y 
Crédito. -

Conforme a las prescripciones del 
D ecicto de 3 de Octubre sobre consti
tución y  funcionamiento de Comités di
rectivos de establecimientos bancarios, 
y habiendo hecho renuncia el Vocal don 
F élix  Hernando Páez, designado según 
lo dispuesto por la Orden ministerial 
del 7 del mismo mes, procede la cons
titución del Comité directivo del Ban
co Hispano Americano, sustituyendo 
al referido Vocal, - elegido directamen
te por los accionistas, que ha renun
ciado a su cargo, por un accionista li
bremente designado por este M iniste
rio.

, En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer :

Que al frente del Banco Hispano 
Americano funcione, con las atribu
ciones señaladas en el Decreto de 3 de 
Octubre, un Comité directivo, compues
to por D. Trifón Gómez S. José, quien 
actuará como Presidente ; por D. José 
Cubells Ridaura ; por D. Tomás T e
ruel Dlueh, y por un representante de 
los acreedores del Banco designado por 
este Ministerio conforme a la propues
ta ,que en su primera reunión formu
len los Vocales arriba nombrados.

Do que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos. Valencia, 1 de 
Enero de 1937.

J. N E G R IN  

Señor Comisario general de Banca y 
Crédito.

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre, y practicada 
la elección que previene la. Orden m i
nisterial del 7 del mismo mes, relati
vas ambas disposiciones a la constitu
ción de los Comités directivos de los 
establecimientos bancarios,

Este Ministerio se- ha servido dis
poner :

Al frente del Banco Central funcio
nará, con las atribuciones señaladas 
por el Decreto de 3 de Octubre, un Co
mité directivo compuesto por D. José 
Prats, quien actuará como Presidente ; 
por O. Antonio P. Sasia ; por D. Tomás 
Crepos Deal, y por un representante 
de los acreedores del Banco designado 
por el Ministro de Hacienda, conforme 
a la propuesta que en su primera se
sión formulen los Vocales arriba d e
signados. '

Do que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos. Valencia, 1 de 
Enero de 1937. . ■

J. N E G R IN  

Señor Comisario, general de Banca y 
Crédito.

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G ACETA número 
272), para servir e n  el Instituto de Ca
rabineros l os aspirantes que figuran en 
la siguiente relación, que comienza con 
Juan José Montes Borrego y termina 
con Francisco Pedregosa Velasco, y  de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Recluta,

He tenido a bien concederles ingre
so eh el mencionado Instituto com des
tino a las Brigadas M ixtas de Carabi
neros.

Do comunico a V. E ., para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 31 de 
Diciembre de 1930.

P. D.,

J. P R A T

Señor...

Relación que se cita 

Juan José Montes Borrego 
Julián Montero Robles 
Joaquín Iglesias García 
Adolfo Moreno Hernández 
Francisco Sánchez Ortega 
Francisco Pérez Bravo 
Telesforo de la Plaza Alonso 
Eugenio Rodríguez Fernández 
Augusto Ducendo Menchen 
Ramón Andrés Víllaescusa 
Alejandro Gómez García 
Mariano Rodríguez Carvajal 
Ildefonso Buendía Alcolea 
Eulogio Cabrera Dópez 
Isidoro Orejón Merchan 
Nicolás Carrión Javega 
Antonio Dópez Dópez 
Antonio Sánchez Cortijos 
Alejandro Ramón Martínez Otero 
Enrique Zafra Pórtela 
José Ruiz Díaz 
Fermín Nuevo Duengo 
Tomás García Choc.ano 
José Rodríguez Martínez 
Eduardo Rojo Palma 
Em ilio Játiva Beningo -
Julio. Osete Calleja 
Pablo G il González 
Anselmo García Contreras 
Vicente Rodríguez Torres 
José Sánchez Martínez 
Em iliano.. García Ramos 
Gregorio José Alcaide * Cuenca 
M iguel Jover García 
Francisco Rosique Moreno 
Daniel Huelano Villaescusa 
Jesús Parro Jiménez 
Francisco Arias Jiménez 
Felipe Martín Carrillo 
Valerio Montero García Panadero 
AngeD FIdalgo Jiménez 
Esteban Suárez Sastre 
Felipe Suárez Sandez 
Juan Martínez Barbosa 
José Fidalgo Jiménez 

* Manuel Sánchez Izquierdo
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D am ián H ernández R om or 
Lorenzo Barbosa Palacios 
E steban  D eopazo D oblado 
Francisco  Capa Lozano 
H ilario  M artín ez Barbosa 
Francisco  S ánchez R equena 
Javier de la C ruz de la Cruz 
Pablo Baños M ontero 
B las R o d rígu ez A m brosio 
E steban  R u iz D olado 
D aniel M olina S an juán  
Laureano Sán ch ez V icen te  
A ntonio Labrador Sán chez 
A rturo M oreno Alm odobar 
G abriel B araica R om ero 
Jacinto G óm ez M artín  Sala  
N icanor P átillo  Lazos 
F ernando P o rtales M edina 
Esteban  C arrasco V a lle  
Faustino F ern án dez Barbosa 
D om ingo A ran da P lan a 
M áxim o S án ch ez M artín  
Segundo T orralba  Salinero 
Salvador N o gales M ontes 

F loren cio F astora^ V illanu eva 
Joaquín F ran cés M oradell 
F rancisco Pedregosa  V elasco

H abiéndose p adecido error al re 
dactar la O rden de este M in isterio  de 
fecha 18 del actual, publicada en la 
G A C E T A  núm ero 354, s e ,in s e r ta  n ue
vam ente, debidam ente rectificada, en 
la siguien te form a :

I lmo. Sr. : E ste  M in isterio , con for
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artícu lo  2.0 del 
D ecreto de 10 de O ctubre del coriente 
año (G A C E T A  285), ha acordado em 
plear en el m ando de unidades de cho

que de Carabineros en la s  condiciones 
que se determ inan en el artículo p rim e
ro del citado D ecreto, a los O ficiales de 
las M ilicias de la R ep ú b lica  que figu 
ran en la sigu ien te  relación, que co
mienza con don F ran cisco  O rtuño G u 
tiérrez y term ina con don E n rique P é 
rez A chusti, debiendo p resen tarse en 
esta capita l (Sección de Carabineros) 
con la m ayor u rgen cia  posible, para 
qué se les confirm e en sus em pleos y  
se les design e al punto, donde deben 
verificar su incorporación.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

.Valencia, 31 de D iciem bre ele 193Ó.

P. D .,

J. P R A T

Señor Subsecretario  de este" M inisterio.

R elación  que se cita 

Com andante 

Don F ran cisco  O rtuño G utiérrez

T en ientes 

Don A dolfo R afael Briasco E g ea  
D on José G abriel Briasco E g e a  

A lférez

Don E n rique Pérez A chu sti

I lmo. Sr. : E n  v irtud de los m éri
tos contraídos , en la actual cam paña 

contra el fascism o por el T en ien te  de 
Carabineros don E steban  R o vira  P a 
checo,

E ste  M in isterio  lia  acordado ascen 
derlo al em pleo de C apitán  de dicho 

Institu to  con la antigüedad de prim e
ro de O ctubre del corriente año.

L o  que se com unica a V . I. para 

su conocim iento y  efectos con siguien 
te s .-V alen cia , 31 de D iciem bre de 1936.

P. D .,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. Sr. : E n  atención a los m éri
tos y  sircun stan cias que concurren en el 
personal del Institu to  de C arabineros 
que figura en la siguien te relación, que 
com ienza con don H ilario  F ern án dez 
R ecio  y  te rm in a ,co n  M arcos A ntonio 
F ran cés,

E ste  M inisterio , a propuesta del Je
fe  de la quinta B rigada M ixta , ha re
suelto prom overle a los em pleos que pa
ra cada uno se señalan, con la a n tigü e
dad de prim ero del actual, com o recom 
pensa a la conducta observada en los d i

feren tes hechos de arm as en que han to
m ado parte en la lucha contra el fa s
cism o.

L o  que sé com unica a V . L  para su 

conocim iento y  efectos consiguientes. 
V a len cia , 30 de D iciem bre de 1936.

J. N E G R IN  
Señor Subsecretario  de este  M inisterio.

R elación  que se cita  :

¿ ‘ A  T en iente Coronel
D on H ilario  F ern án dez R ecio.

A  C om andante 

D on A ntonio Q uiles G ranada ,

A Capitán 
D on A lvaro  F e rre r-D o m in go

A  T en iente *
Don Am brosio C ervera  Bañuls 

A Sargen tos 
Dhn José Pedraza Loné 
D on Pedro P ascu al L lorca 

A Cabos 
R am ón R u iz Solá 

A ntonio Saiz Puch 
L orenzo - Cuesta 
C ayetano Palom ares 
Saturnino Lóp ez B erm ejo 
M arcos A ntonio F ran cés

I lmo. Sr.: V isto  el escrito que su s
cribe el Cabo de Carabineros don L e o 
poldo M artín  M artín , Com andante del 
puesto de Roque, de la provin cia  de 

-Cáceres, que relaciona los hechos de 
que fué protagonista  desde el com ien 

zo de la sublevación  hasta que se in te r
nó en P o rtugal, poniéndose m ás tarde 

a las órdenes del G obierno legítim o de 
la R ep úb lica ,

E ste  M inisterio , a propuesta de la 
Com isión creada por el artículo 2.0 del 
D ecreto de 10 de O ctubre últim o, ha 
acordado el ascenso a S argen to  del m en 
cionado Cabo, por estim ar que los h e
chos citados son dignos de recom pensa.

L o  que se com unica a V . I  para su 
conocim iento 3̂ efectos con siguien tes. 
V a len cia, 31 de D iciem bre de 1936.

P. D .,

J. P R A T

Señor Subsecretario de este M inisterio.

E xcm o . Sr. : E ste  M inisterio  ha
acordado confirm ar en el" em pleo de 
Cabo a los individuos del Institu to  de 
C arabineros com prendidos en ía re la 
ción que se cita, que com ienza con José 
Pérez Barreiro y  te m r a  con E u gen io  
Pérez G orostola, a ios cuales com pren
den los preceptos de la O rden inserta 

en la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  
núm ero 309, de fecha 4 de N oviem bre 
próxim o pasado, por proceder del C ole
gio  del Institu to con derecho a g a lo 
nes ; disfrutarán  la antigüedad de 19 
de N oviem bre del corriente año, 
con efectos adm in istrativos de la re v is
ta de D iciem bre siguien te en las u ni
dades .a  que actualm ente pertenecen.

Lo  com unico a V . E . para su cono
cim iento y  efectos.. V a len cia , 31 de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,

J. P R A T
Señor...

R elación  que se cita

José Pérez B arreiro, de la Com andan- 

, cia de M adrid.
Jorge M ateo Chicote, de la de V a 

lencia.
Antonio E sp ín  G arcía, de la de V a 

lencia.
R am ón P atiñ o Alonso, de la de 

Santander.
Tom ás G arcía M artínez, de la de 

Santander.
Pedro Cam pos .Muñoz, de la de M á

laga.
F ran cisco  C anillas Sánchez, de la de 

Barcelona.
José Barberán M ustieles, de la de 

V alencia.
Constantino L iad o  V iv e s, de u áe 

Madrid.'
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Guillermo Soto Durán, de la de M a

drid.
Rafael del Olmo Martínez, de la i*  

Santander.
Gumersindo Casado Gauces, de la 

de Barcelona.
Modesto Cabañas Rechón, de la de 

Madrid.
José Gutiérrez Serrano, de la de 

Madrid.
Angel Fernández Sánchez, de la de 

Alm ería.
Pedro Baeza R íos, de la de M ad ril.
Antonio Rieeras Salguero, de la de 

Madrid.
Frarfcisco Rindo Núñez, de la de V a

lencia.
Ceferino Juaniz Catalá, de la de San

tander.
M iguel Sau fa Rodríguez,- de la de 

Almería.
Juan  Crespo Ivars, de la de Madrid.
José Prieto Rubia, de la de Alm ería.
Antonio Rópez Bahamonde, de la de 

Barcelona.
José Gascón Camarreño, de la d$ 

Santander. -
Vicente Fscribá Andújar, d e . la de 

Valencia.
Francisco Rodríguez Vengut, de la 

de Madrid.
M atías Pascu V -  Ros de la de M a

drid.
Juan Azuaga V illalonga, de la de 

Madrid.
Antonio Calvo Navarro, de la de A l

mería.
Jaim e Navaro Navarro, de la de AIR 

cante.
Justo Rulo Cortés, de la de Barce

lona.
Antonio Ram alleira Codorniu, de la 

de Valencia. %
Antonio Checa Sánchez, de la de 

Madrid.
Manuel Alburquerque Fernández, de 

la de Madrid.
Pedro Olivares Socias, de la de M a

drid.
Pablo Ara Gracia, de la de Madrid.

M iguel Ratorre Moreno, de la de M a
drid.

Antonio García García, de la de M a
drid.

Enrique Ouintanilla Fino, de la' de 
Valencia.

Salvador Savall V idal, de la de V a
lencia.

José de Santiago Rodrigo, de la de 
Madrid. ,

Manuel Rspín García, de la de V a
lencia.

Tomás Turrión Sierra, de la de M a
drid.

Graciliano Arranz M oraga, de la de 
Gérona.

Antonio Escuder Rabasa, de la de 
Valencia.

Ram ón Rubio Moreno, de la de San- 
A tander.

Eugenio Pérez Gorostola, de la de
Santander.

E xcm o. Sr. : E n  cum plim iento a lo 
que determ ina el D ecreto de 3 1 de 
ju l io  últim o (G A C E T A  núm ero 2 1 4), 
por el que se hace ap licació n  al In s 
tituto de C arabineros de los preceptos 
del de la  Presid en cia  del C onsejo  de 
M inistros de 21 de dicho mes (G A 
C E T A  núm ero 204),

E ste  M inisterio ha tenido a bi m 
disponer que el B r ig a d a  dé C arab i
neros don Ju a n  C orrea M arín  cause 
b a ja  defin itiva en el servicio  activo .

Lo com unico a V . E .  p ara  su cono
cim iento y  efectos.

V a len cia , 1 de E n ero  de 1937.

■PCD. ,  ' 
J. P R A T

Señ or...

E xcm o Sr. : Accediendo a lo so li
citado por el B rig a d a  de C arabineros 
de la  C om andancia de M á la g a  don 
Ju a n  R uíz G uerrero,

E ste  M inisterio  ha acordado con
cederle la  separación  del servicio  y 
disponer cause b a ja  en el m enciona
do Instituto por fin del presente m es, 
por pase a ja  situación de retirado, 
con residencia en la  expresada cap i
tal de M á la g a .

Lo com unico a V . E .  p ara  su co
nocim iento y efectos. /

V a len c ia , 1 de E n ero  de 1937.

P . D ., ;

J .  P R A T  

Señores G eneral Je fe  de la  Sección 
de C arab ineros, D irector gen era l de 
la  D euda y C lases P a s iv a s  y  Je fe  
de la  C om andancia de C arabineros 
de M á la g a .

MINISTERIO DE MARINA  
Y AIRE

♦ -

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

D ad a cuenta de instancias elevad as 
por los M arineros licenciados que a 
continuación se re lacion an , en sú p li
ca de que se les conceda la  vu e lta  
al servicio  activo ,

E ste  M in isterio , de conform idad 
con lo in form ado por la  Sección d e l '

P erso n al, ha dispuesto no procede ac
ceder a lo so lic itado, por estar to ta l
mente cubiertos los serv icios de la  
A rm ad a en la  clase d® los so lic itan 
tes :

R e lac ió n  de referencia

Ram ón A iza T ab ern ero .— D alm au , 
núm ero 9.— T etuán  de las V icto rias . 
— M adrid .

Ram ón A pellanes de la  C ruz.—- 
B u en av ista , 32 .— M adrid .

Clem ente López C arrasco .— E n c a r
nación, núm . 10 .— V alen cia . ?

F ran cisco  Pérez R o b les.— Cí-lle M a 
rin a .— A g u ila s .— M urcia .

L u is  L iad o  B a llú s .— C olum na T ie 
rra y  L ibertad .

F ran cisco  T ru jillo  Leó n .— C arta
gena.

S a lva d o r jo rd a n o  B en ju m ea .—-V i
tal A za, 3 .— M á la g a .

R a fa e l Pérez M acias.— T o rrijo s , 57. 
— M á la g a .

Lo que se traslad a  p ara  su conoci
m iento, el de los interesados y  demá^ 
efectos.— V alen c ia , 30 de D iciem bre 
de 1936.-—E l  Su bsecretario , B en jam ín  
R albo .
Señores...

D ad a cuenta de propuesta form u
lad a a l efecto y  de conform idad con 
los inform es em itidos por los se rv i
cios de San id ad , Person al y E c o n ó 
m ico-adm inistrativo de la  F lo ta ,

E ste  M inisterio  ha resuelto prom o
ver al em pleo de M arineros enferm e
ros, con antigüed ad  de esta fecha y 
efectos ad m in istrativos a p artir Me a 
p ró xim a rev ista , a los M arineros de 
prim era de la  dotación del H ospita l 
de la  B ase  N a v a l de C artagen a P e 
dro Pérez Rodríguez,, Jo sé  Som oza 
M osquera y F ran cisco  López F e r n á n - _ 
d ez .,

V a le n c ia , 30 de D iciem bre de 1936. 
— E l  Subsecretario , B en jam ín  B alb o a . 
Señores...

H abiéndose observado que a l cur
sarse los expedientes de continuación 
en el se rv ic io  d e l personal de M a ri
n ería , figuran  en gran  núm ero de 
ellos inform es en los que se hace cons
tar que «queda aprobada p ro v is io 
nalm ente la  continuación so lic itad a» , 
y como ello s ign ifica  p re ju zg ar la  re
solución que pueda corresponder, 

E ste  M in isterio  ha dispuesto que 
en lo sucesivo las autoridades res
pectivas se lim itarán  a cursar la s  c i
tadas solicitudes sin m ás in form e qu2 
el 'reg lam en tario  a este fin, re iterán
dose una vez m ás . la  necesidad in sx-

r
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cusable de que los expedientes de en
ganche se rem itan debidam ente docu
mentados para  evitar las consiguien
tes demoras en su resolución d e fin i
tiva.

V alen cia, 30 de D iciem bre d@ 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores...

Se  concede al Cabo de A rtillería  
licenciado M igu el C á lve lo  Carrasco 
la vuelta  al servicio activo como tal 
Cabo de A rtillería  en cam paña con
dicional por un año,  com puetable  
partir de la  fecha de su reincorpora- 
ción, con arreglo  a lo establecido en 
los artículos quinto y  siguientes dei 
Decreto de 7 de A gosto últim o, pu~

' diendo continuar em barcado en el 
destructor «A lm irante Antoquera».

V alen cia, 30 de D iciem bre de 193Ó. 
— E l Subsecretario, B enjam ín B alboa. 
Señeros... ,

E xcm o . S r . : V ista  la  instancia pre
sentada por el Practican te c iv il, 
don Antonio Cham orro Cortés, em
barcado como criado p articu lar en el 
transporte «A lm irante Lobo» y que 
fue habilitado para el desempeño de 
tado buque por la  superior autoridad 
los servicios de su profesión en el ’- 
de la Base N a v a l P rin cip al de Car- 
tágesa,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirmar dicho extrem o y nom brarlo 
A u xiliar de Sanidad de la  A rm ada, 
provisional, con a rreg lo  a lo que de
termina la  O. M. de 7 del actual 
(G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  
número 344) .

V alen cia, 31 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín B alboa. 
Señores...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto aprobar- la com isión desempa
ñada p o r :

  A u xiliar de A eronáutica don V icen 
te Gimeno P u jo l 

Idem ídem  don Tom ás Baquedano 
Idem ídem don. A n g el Cristiá 
Idem ídem don 'José Quevedó 
Maestre d e  A eronáutica don A u gu s

to Lecha 

Idem ídem don V icente Ruíz 
a4 objeto de trasladarse a M arín p a
ra el que-salieron en vuelo en 26 de 
Junio, regresando el 13 de J u lió ; du
rante este tiem po perm anecieron en 
Lisboa desde @1 29 de Junio al 7 d*

Julio, o sea 9 días en la  Península 
y otros tantos en el extranjero. 

V alen cia , 30 de D iciem bre de 1936. 

IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario d©l A ire. 
Señores...

Excm o. S r . : He resuelto conceder 
el título de P iloto  m ilitar d$ aero
plano al personal que a continuación 
se expresa, con la  antigüedad quo a 
cada uno se le señala, que es la  de 
la  fecha en que para ello reunieron 
las condiciones reglam entarias.

Teniente m ecánico don Luis Ber- 
cial Rubero, 9-8-1936

B rigad a  de A viación  don A dolfo  
F eria  Caballero, 9-8-1936

Idem  ídem don G aspar M anuel 
Castero, 14-8-1936 

Idem  ídem  don E n rique M artínez 
G racia, 14-8-1936

Idem  ídem  don H ip ólito  Barbeito 
Ram os, 16-8-1936

Idem  ídem don B enjam ín Gutiérrez 
Junco, 16-8-1936

T eniente m ecánico don José López 
N ogu eras, 18-8-1936 

Idem  ídem  don Pablo  R ada U sta- 
rroz, 18-8-1936

B rig ad a  de A viació n  don José Bu- 
reli M artín, 18-8-1936

Idem  ídem don R a fae l G arcía  G ar
cía, 31-8-1936 

A lférez m ecánico don M ariano P a 
lacios M enéndez, 2-9-1936

B rig ad a  de A viació n  don Antonio 
M artínez Carm ona, 3-9- 1936 

Idem  ídem don José M aría G onzá
lez del 'V a lle , 3-9-1936

Idem  ídem don Eduardo Muñoz 
Sanz, 5-9-1936 

A lférez de A viació n  don A lfon so 
Montoro Conesa, 10-9-1936

Sargento de A viació n  don Luis 
M artín  Pastor, 17-9-1936

B rig ad a  m ecánico don F e lip e  Gon- 
, zález M ichelena, 17-9-1936

Sargento de A viació n  don Juan Se
rrano Sánchez, 20-9-1936

B rig ad a  de A viació n  don M artín 
López Fernández, 20-9-1936

Idem  .ídem  don Antonio González 
F lores, 24-9-1936

Sargento de A viació n  don Santia
go Ram ón P rior, 25-9-1936

A lférez m ecánico don Pablo  Segu 
ra N avarro , 30-9-1936

B rig ad a  de A viació n  don Walfc^r v 
K atz, 30-9-1936

Idem  ídem  doñ José B astida P o
rras ,̂ 5-10-1936 

A lférez m ecánico don E n rique A v i
la  L lo p is, . 5-10-1936

B rig ad a  m ecánico don V icente 
V alls  L lo p , 5-10-193* *

Idem ídem don Luis Pérez P au l, 
6-10-1936

A lférez m ecánico don A n g el A lva - 
rez Pacheco, 8-10-1936

C apitán A . N a v a l don A gustín  Li- 
zano H ornaque, 11-10-1936 

B rigad a  m ecánico don Sam uel C a 
lam ita M arcial, 16-10-1936 

M aestre don Esteban Ortiz Buen©, 
17-10-1936

Teniente m ecánico don José C a ld e
rón Sánchez, 18-10-1936 

A lférez m ecánico don Gerardo G il 
Sánchez, 18-10-1936

T eniente m ecánico don José Ri- 
verola  G r ú a s , '18-10-1936

Sargento de A viación  don Ignacio  
Cam arero Pardo, 18-10-1936

B rigad a  de A viació n  don Justo G a r
cía Esteban, 18-10-1936

T eniente m ecánico don Antonio Ga- 
lán Pérez, 18-10-1936

Sargento de A viació n  don Pedro 
Fernández A rias, 18-10-1936

Capitán  A . N a v a l don Juan de V a r
gas Barberá, 20-10-1936

Idem  ídem don E d vin  L ebsvitz, 2:
 ̂ 10-1936

Idem ídem don B enjam ín Leider, 
26-10-1936

Idem  ídem don Joseph Rosem arin, 
26-10-1936

Idem ídem don H ernán F eld , 30- 
10-1936

A lférez m ecánico don José Romero 
Fernández, 3-11-1936

C apitán  don A lfonso Barbeta V il- 
ches, 4-11-1936 

A lférez m ecánico don F ian cisco  
IJernández Chacón, 9-11-1936

A lférez de A viació n  don G regorio 
Montoro Conesa, 12-11-1936 

Idem  ídem don José Sellés O jino, 
12-11-1936 

C apitán A . N a v a l don Ram ón p a  
sadem un F erru s, 14-11-1936 

A lférez m ecánico don M anuel L ó 
pez? G onzález, 15-11-1036

Sargento de A viació n  don José Luis 
R oldán Senra, 16-11-1936

C apitán don. Julián  Migue* G arri
do, 16-11-1936

Idem  don Francisco Q uintas A i- 
varez, 18-11-1936

A lférez m ecánico don M anuel Utari- 
11a D aroca, 18-11-1936 /

Idem  ídem don D avid  P ellicer Mon- 
talt, 17-11-1936

A lférez de com plem ento don Pe- ■ 
dro Lam bas B ern al, 18-11-1936 

Idem  ídem  don Juan Com as Borrás, 

i 9 " I I - I 93b 
Teniente A . N a v a l don Julián  B ar

bero López, 22-11-1936 
A lférez A . N a v a l don R icardo R u 

bio vGómez, 23-11-1936
Idem  ídem don Joaquín Fernández 

B o j, 23-11-193*
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Brigada de Aviación don José Gon
zález Feo, 23-11-1936

Alférez mecánico don Pedro Mo-, 
ron Núñez, 23-11-1936

Suboficial de complemento don An
tonio Sánchez de las Matas, 30-11- 
1936

Idem ídem don Rafael Mangriñá 
Vidal, 30-11-1936

Idem ídem don Abraham Sápiro, 
30-1¡-1936

Brigada de Aviación don Antonio 
Muñoz Martín, 9-12-1936

Teniente A. N aval, don Abclón Ro
dríguez Gómez, 10-12-1936

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por los Mecánico de Aviación 
militar licenciados que a continuación 
se expresan,

He resuelto concederles el reingre
so en el Arma citada con el empleo 
de Sargento mecánico, antigüedad de 
esta fecha y efectos administrativos 
de primero de Enero próximo.

Don Domingo Sanz Bonet 
Don Juan Nogué Musquerac 
Don Francisco Lagunas Bona 
Don José Ferrer Pes 
Don Mariano Vega de los Mozos 
Don Juan Bacardit Talaveió 
Don Tomás Nadal Rodríguez 
Don Francisco Petit Aragón 
Don R afael Bosch Collet 
Don Benito Alvarez Rodríguez 
Don Antonio Aragó Boíinches 
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, 31 de Diciembre de 1036.

1 IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor... . ■ x

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN

Para dar unidad a las instancias 
que el personal perteneciente a los 
Cuerpos de V igilancia e Investiga
ción, Seguridad, Asalto, Guardia N a 
cional Republicana y M ilic ia . de re
taguardia presente para su ingreso 
en el nuevo Cuerpo de Segundad y 
facilitar la labor que han de realizar 
los Consejos provinciales de Seguri

dad y el Consejo Nacional de Segu
ndad, se harán con arreglo al mode- 

J o  siguiente:
Se dirigirán al Ministro de la Go- 

be nación, entregándoses en los Go
biernos civiles o en la Dirección ge
neral de Seguridad. Se encabezarán 
con el nombre y los dos apellidos de¿ 
interesado, edad, pueblo y p1 ovincia 
de su naturaleza, Cuerpo al que en 
la actualidad pertenezca, graduación 
que en el mismo tenga en la actua
lidad, antigüedad del grado que os
tente, oficina en que presta sus ser
vicios, fecha desde la cual se en
cuentra prestando el indicado servi
cio, población donde anteriormente ha 
estado destinado, causas del último 
traslado, lugar donde prestaba sus 
servicios en Octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro; si en esa fecha 
no perteneciera a ninguno de los 
Cuerpos citados, indicar cuál era su 
profesión y dónde prestaba su tra
bajo; aval del partido político u or
ganización sin dical; si ha estado o 
no en alguno de los frentes de ba
talla, en calidad de qué y - durante 
cuánto tiempo.

Se indicará, por ultimo, el Gru
po y-Sección al que se deseá perte
necer y, por orden de preferencia, la 
población adonde se desea ser des
tinado.

La instancia será necesa: lamente 
manuscrita y de puño y letra del inte
resado. Se presentará por duplicado 
y en el momento de su presentación 
se exigirá la devolución de la copia 
con el sello del Gobierno civil o de 
la Dirección general de Seguridad, 
según el centro en que sea presen
tada.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936.
A N G E L  G A L A R Z A  

Señores Director general de Seguri
dad y  Gobernadores civiles de pro
vincias.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Vista la petición de licencia sin cuél
elo que D. Juan San Martín Gutiérrez^ 
Maestro de Sección de la escuela na
cional graduada de niños número uno 
de Carayaca (Murcia) promueve.

Resudando que el interesado ha dis
frutado mes y medio de licencia por 
enfermo, con aquellas ventajas que la

Ley previene, pero que persistiendo la 
enfermedad que le aqueja y que sufi- 
cintemente acredita, pretende tres me
ses de licencia sin sueldo para atender 
a su curación.

Resultando que el Consejo provincial 
corrobora la situación del solicitante y 
propone la concesión,

Esta Dirección ha tenido a bien ac
ceder á lo solicitado, no debiendo cesar 
el Sr. San Martín liasta tanto se nom
bre por quien corresponde el Maestro 
que haya de sustituirle.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de Di
ciembre de 1936.

P. D.,
L. ALAMINOS 

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Ilmó. Sr. : Vista la instancia de don 
Simón Paniagua Sánchez, Catedrático 
de Agricultura en el Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Santander, 
solicitando el pase a la situación de 
excedente por haber ingresado en eL 
Cuerpo Especial de Ingenieros Agró
nomos y estar incorporado al Minis
terio de Agricultura,

Este Ministerio acuerda acceder a 
lo solicitado con areglo a la Ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1928.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 28 de Diciembre 
de 1936.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la petición de varioo Maestros , 
de diferentes provincias, residentes en 
Bilbao y adictos al Gobierno legal d é la  
República, solicitando el abono de sus 
haberes.

Teniendo en cuenta la necesidad de 
que estos funcionarios cobren los suel
dos a que tienen derecho,

Este Ministerio- ha tenido a bien 
disponer

Primero. Que por la Habilitación del 
partido judicial de Bilbao se formulen 
las nóminas acompañadas de declara
ciones juradas de cada uno de los per
ceptores, autorizadas con el V.° B.° del , 
Delegado de Enseñanza del País Vasco.

Segundo. .Que estas nóminas se pre
senten para su autorización y tramita
ción legal corriente a la Sección ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Vizcaya.

Tercero. Que por la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de este Minis
terio, se extienda contra la Delegación
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de H acienda de V izcaya el oportuno 

hhandam iento de pago para la liqu ida
ción de estos haberes.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia, 30 de 
D iciem bre de 1936.

P. D .,

W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de P rim era E n 
señanza.

E n  virtud de lo dispuesto en e l D e
creto dé 18 de A gosto  de este año,

E ste M in isterio  ha tenido a bien d is
poner que D. B ien ven ido G arcía  M aro
to, Inspector interino de T oledo, con re 
sidencia en O cafia, cese en e l desem pe
ño de dicho cargo, rein tegrán dose a su 
destino como M aestro nacional de P r i
mera E nseñanza.

Do digo a V . I ..p a ra  su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 31 de D i
ciem bre de 1936.

P . D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
Prim era E nseñanza.

De acuerdo con lo que dispone el D e
creto de 27 de S eptiem bre ultim o,

EvSte M in isterio  ha tenido a bien re 
solver :

P rim ero . Que cesen en sus destinos, 
con pérdida de todos los derechos es- 

calafonales y  de la carrera, lo s  M aestros 
nacionales de la provin cia  de T a rra g o 
na que a continuación  se enum eran :

V icente R eselló  G arcía, de V en d rell.

M aría de la  P. M ar sal E sp asa , de 
Vaiis. ;

Carm en C ap d evila  T orrell, de Cabra 
del Campo.

Carm en M arim ón B atalla , de Cabra 
d e l»Cam po. -

T eresa M arim ón B atalla, de V a lls .

.A ntonia B orrás G ili, de V alls.
-Josefina G isbert Pinol,' de Caseras.
Fernando V id ie llá  R oca, de M ora de 

Ebro.

M aría J. Porras C astellanos, de A r
nés.

R oberta A n tip ara  R ig o tti, de A lforja .
José Sanz G irona, de Irlas.
Josefa N olla  áo lé , de R eus.

M ontserrat A ltés G arrós, de A lfara .
Teresa A zn árez M arco, de Am posta.

Constancia S ecall G allisá, de B eni- 
fallet.

E lena B ladé V izcarro, de R asquera.
Pedro F on t D aguarda, de Rasquera.
P ilar N os N ebot, de R asq ueta .

P ila r V a q u é  D escarrega, de R oquetas.
Josefa Amigó T orres, de Santa B ár

bara.

Juan M ariorell M artí, de T o rto sa .
Josefa Sol F erés, de Tortosa.
-francisca G arrós R eca ía la , de T or-‘ 

tosa. *

Asunción Santa Inés A dell, de R e 
gué s (Tortosa).

F ilom en a G isbert P iñ ol, de Jesús 
(Tortosa).

D olores M arim ón B atalla, de U llde- 
cona.

E m ilia  G il A lbert, de U lldecona.

Juan B autista  V ald és Pastor, de Da 
M iliana (U lldecona).

E nrique R oca R ib era, de U lldecona.

A ntonia Dasala Cam podarm e, de Cap- 
sanes.

Jaim e Alabare F áb regas, de Dloá.
M aría M urtra T ost, de Forés.
E m ilio  F é lix  V aldés, de M ontbrió de 

la M arca.

D olores R oset R oset, de R o cafo rt de 
Q ueralt.

Carm en E san d i O llobarren, de Soli- 
vella.

Justo Carreras B artolom é de Soli- 
vella .

José D uart Palom ar, de S olivella . - 
'J o sefa  F o rest V iv e s, de V allesp in osa  

(vSanta Perpetua).

T im oteo ■ Z an u ay Danao, de T arra 
gona.

Carlos H om edes P érez, de T arra
gona. '

Carm en Cardona Cabré, de T arra 
gona.

F ran cisco  F errer Bojnet, de V ila- 
seca.

Segundo. Que asim ism o sean forzo
sam ente ju bilad os los M aestros de la 
m ism a provin cia  siguien tes :

F au stin o Poy S egura, de Das Pobla# 
(A iguam u rcia).

M aría C astillo  V isa , de B ellvey.
P abla  A quilué Claraco, de Saiforas 

(Bañeras).

Josefa San taella  M élich , de Da N ou 
de G ayá.

M aría  Ib era  G rau, de P a p io le t . (San 

Jaim e deis D oin en ys).
Duis F orcada Calzada, de Das O rdas 

J A iguam urcia).
R aim u n d a  D om énech G avald á, de 

Alió.
M agdalen a G iró O riola, de Pont de 

A n n en tera .
F ilom en a T errén  Tom eña, de A lcover.
A n gela  Ig lesia s C ivit, de V alls.
Fern an da A m erle  C onstante, de V alls.

M aría P u jo l Barberá, de V alls.
E n riq u eta  Colom é B enavídes, de Pi- 

cam oixóns (Valls)'.
Juan F ran co lí A guado, de Da M asó.
A n ton ia  Badía R o vira , de V ila llo n ga.
Carm en Solá  G uin joán, de A lcover.

F ran cisco  F e rre r R obert. de V a lls.
D olores B eren gu er de Osó, de R iba- 

rroja  clq Ebro.

Duis V iñ as V iñ o las, de M ora de Ebro.
F e lip a  Doza R u íz, de Be’nisanet.
D om ingo B orja  Auqué, de A lm oster.'
D olores Pedro P u jol, de C astellbell.

E m ilio  G ascón Z u riñ aga, de R eus.
Jesús de Porta Doste, de R iudóns.
Josefa Casas Cabré, de R eus.

A ndrés D avega M uiiné, de A lcanar.
A sunción  A lvarez V an dellós, d e ’ Ani- 

p osta .

E zequiel Fornás M oliner, de R a s
quera.

Ram ona R ubio Roca, de Roquetas.
Orencio S ales N avarro, de Santa 

Bárbara.

Cinta M artínez G rego, de Tortosa.
M agdalen a F errán  Salvado, de Jesús 

(Tortosa).

M arcelina Coy R iera, de Da Cruz 
(Tortosa).

M elchor P iñ an a  T rin ch at de U lld e
cona.

Antonia Coca Casas, de A rgentera.
A sunción  Sas Poquet, de 'Cabacés.
M igu el R o ige  G isbert, - de Capaces.
F ed erico  J. Segarra  G rau, de Dar- 

niós (Tivisa).

Carlos V ila r  V id al, • de H osp ita let 
(Vandellós).

M aría Pam iés Sabater, de E levaría  
(Tivisa).

F rancisca  D ols Pam iés, de Ciurana.
• F e lisa  F e rre r R am os, d e -V in e b re .

A lberto G ratacós M oliné, de E sp l li
ga de F rancolí.

M ercedes D lort Briansó, de Pira'.
Prim a Bartolom é E scard ó de Preña- 

feta  (M ontblanch).
Concepción Carreras C reus, de C ons

tan tí.

Josefa M eledres V id al, de R ourell.
José Borre 11 B ernat, de Pallaresos.
Juan N avarra  Busaña, de T arragon a.
F rancisco  V iv e s D agrava, de T arra 

gona.
José R o ig  P u jol, de T arragon a.
Pedro B ahúna P u ig , de T arragon a.
Teresa Ibarz A znárez, ele T arragon a.
D orotea Solé Bes, de T arragon a.

Juana Panadés F errer, de T arragon a.
E u stasia  P u jo lar P lan as, de T arrag o 

na.
Constancio Cortés A gu stín , de T a rra 

gona.
José M aría Serradell R abal, de T a 

rragona.
A ugu sta  R ubio - T oledano, de V a li

d a ra .
Do digo a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia, 31 de 
D iciem bre de 1936.

P .  I ) . ,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de
Prim era E nseñanza.
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Normalizado el funcionamiento de la 
Habilitación del Magisterio de Ma
drid (capital) y establecidos en Ócaña 
los servicios de enseñanza de la pro
vincia de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, para una mayor regulariza- 
ción y eficacia en los servicios : 

Frimero. Que el Habilitado de To
ledo D. Pablo Uriarte, con residencia 
en Ocaña, se encargue provisionalmen
te de confeccionar las nóminas, no só
lo de los partidos judiciales de los. que 
es Habilitado propietario, sino también 
del resto de la provincia.

Segundo. Que el Habilitado propie
tario del Magisterio de Madrid (capi
tal) se hará cargo, en lo sucesivo, de 
la Habilitación provisional de los par
tidos judiciales de la provincia que an
tes del movimiento de Julio correspon
dían a los señores Torán y Villalpan- 
do. Así como también de la H abilita
ción de los Maestros de provincias fac
ciosas con cargo provisional en Madrid, 
a excepción de los de Toledo.

Tercero. E l Habilitado don Jesús 
Elorcá seguirá siéndolo exclusivam en
te de aquellos partidos judiciales en 
los cuales ostenta el cargo en propie
dad por elección reglamentaria.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

P.D.,
W. R O CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Con el fin de acoplar el personal a 
las necesidades del servicio, y  de con
formidad con lo  dispuesto en el D e
creto de 23 de Septiembre último, G A 
CETA  del 24,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner : 1

Primero. E l trasladó de los Inspec
tores de Primera Enseñanza que se 
mencionan a las provincias que tam
bién se indican :

D. Francisco Verge Sánchez, a Mur
cia.

Doña Manuel García L u c e r o , a Má
laga.

Doña Soledad Cuadrillero Castro, a 
Teruel (Alcañiz).

Doña María Betancort O rtiga, a Ge
rona.
* Doña Francisca ..González Rivero, a 

Albacete.
D. Rafael Jara Urbano, a Castellón.

_ D. Cayetano Gómez España, a V a
lencia.

D. José Eloveras Gironella, a Gerona.
D. José Ramón Muñoz, a Eérida.

D. Julián Vaquero Crego, a Guadala- 
jara.

Segundo. En atención a las actuales 
circunstancias y  a las inmediatas exi
gencias que el cuidado de la población 
infantil impone, los Funcionarios a quie
nes afecta la presente Orden se incor
porarán a sus nuevos destino^ en ©1 pla
zo máximo de diez días.

Eo digo a V. 1 . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia^ 31 de D i
ciembre' de 1936.

P. D.,

W. R O CES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

De acuerdo con lo dispuesto por los 
Decretos de 21 de Julio y  27 de Septiem 
bre de este año, y  en vista de la sen
tencia dictada por el Jurado de Urgen
cia de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto que A l
fredo Einage Oca, Maestro nacional de 
Madrid, sea declarado cesante en su 
destino, con pérdida de cuantos dere
chos disfrutaba por su situación en el 
escalafón del Magisterio.

Eo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia 30 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

W. R O CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Vista la petición que el Ayuntam ien
to de Reus promueve para que se creen 
en aquella localidad catorce, plazas de 
Sección de graduadas, necesarias para 
resolver el problema escolar.

Resultando que ese Ayuntamiento 
dispone de locales dentro del grupo 
«Pompeo Fabra», y tiene material ne
cesario, y que la Inspección de P ri
mera Enseñanza propone que se acceda 
a lo solicitado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver :

Primero. Que se creen con carácter 
definitivo en Reus, provincia de Tarra
gona, catorce secciones para la gradua
da que constituye el grupo escolar 
«Pompeo Fabra».

Segundo. Que las obligaciones que 
suponen esas catorce plazas se cubran 
con el crédito concedido por Eey de 
4 de Octubre último para la creación 
de 2.666 nuevas plazas, y

Tercero. Que por la autoridad com
petente se nombren los Maestros inte

rinos, con sueldo de entrada, correspon¿ 
dientes.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W . RO CES 
Ilustrísim o señor Director general de 

Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del artí
culo 3,0 del Decreto de 27 de Septiem 
bre último (G ACETA del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Ingeniero de 
Montes, afecto al Distrito Forestal de 
Santander, don Víctor Gandarillas y 
González.

Eo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 31 de Diciembre de 1936.

V IC E N T E  U R IBE 

Señor Director general de Montes, Pes
ca y  Caza.

— -— - i— x y x - - - —

 ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

 Comprobado suficientemente por los 
informes recibidos con posterioridad a 
su separación, que D. Angel Merino Ca
sabona, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y V igilancia 
en la provincia de Madrid, se ha man
tenido leal al régimen constituido al 
producirse el movimiento sedicioso, sin 
incurrir en negligencia alguna en el 
cumplimiento de los deberes de su car
go,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decretada 
en 12 de Noviembre último del referi
do funcionario, reintegrándosele al em
pleo, plantilla y lugar del escalafón que 
ocupaba antes de disponer su baja de
finitiva en el citado organismo.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a usted para su conocimiento y  efectos. 
Valencia, 31 de Diciembre de 1936.-- 
E l Director general, Manuel Muñoz. 
Señor Comisario general del Cuerpo de 

Investigación y V igilancia de la plan
tilla de Madrid.
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Com probado suficientem ente por los 

inform es recibidos con posterioridad a 
su separación que D. Am adeo E sté ve z  
R odríguez, A gen te  de tercera clase pro

visional del ^Cuerpo de In vestigación  y  
V ig ilan cia  en la provin cia  de M adrid, 
se lia m antenido leal al régim en  cons
tituido, sin in cu rrir en n eg lige n cia  a l
guna en el cum plim ien to de los debe
res de su cargo,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decretada 
en 12 de D iciem bre del corriente, del 
referido fun cion ario , rein tegrán dosele  
al em pleo y  p lan tilla  a que p ertenecía  
antes de disponer su ba ja  defin itiva  en 
el citado organism o.

V alen cia, 31 de D iciem bre de 1936.—  
E l D irector gen eral, M anuel M uñoz. 
Señor Com isario gen eral del Cuerpo de 

In vestigación  y  V ig ila n c ia  de 1a. p lan 
tilla  de M adrid.

Com probado suficientem ente por los 
inform es recibidos que D . A lfon so M ar
tínez G arcía, A gen te  de segu n da clase 
del Cuerpo de In vestigación  y  V ig i
lancia,, en situación de disponible g u 
bernativo en la provin cia  de M adrid, 
se lia m antenido leal al régim en  cons
tituido al producirse el m ovim iento se
dicioso, sin in c u r r ir á n  n eg lige n c ia  a l
guna en el cum plim ien to de los debe
res de su cargo,

E ste  M in isterio  h a  tenido a bien  d is
poner cese en su actu al situación  de 
disponible gu bern ativo , rein tegrán dose 
al servicio  activo.

L o  que en v irtu d  de la  delegación  
especial que ten go  con ferida, participo 
a V . para su conocim iento y  efectos. 
Valencia, 30 de D iciem bre de 1936.—  
E l D irector gen eral, M anuel M uñ oz.y 

Señor Com isario gen eral del Cuerpo de 
In vestigación  y  V ig ila n c ia  de la p lan 
tilla  de M adrid. .

I lmo. Sr.: E ste  M in isterio  ha ten i
do a bien declarar cesante, con separa
ción defin itiva del escalafón  a que p er
tenece, por abandono de destino, al 
A gente a u x iliar de tercera  clase del 
Cuerpo de In vestigación  y  V ig ila n c ia  
en la p lan tilla  de V alen cia  D . E lia s  
M artínez B enav ente.

L o  que en v ir tu d , de la delegación  
especial que ten go con ferida, p articipo 
a V . I. para su conocim iento y  efectos. 
V alencia, 31 de D iciem bre de 1936.-^ 
E 1 D irector gen eral, Manue'' M uñoz. 

Ilustrísim o señor C om isario gen eral de 
Orden P ú blico de V alen cia .

. -------------- r - —

 
MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y BELLAS ARTES

V istas las peticiones que los In sp ec
tores de prim era E nseñ anza de Lérid a  
don L u is A ige  don M ario A le ixan d re  
form ulan.

R esu ltan do que las zonas que uno y  
otro desem peñan, resp ectivam en te, les 
han sido agregad as a la séptim a y  oc
tava  que suponen no sólo el. aum ento 

de trabajo técnico y  adm in istrativo, si
no aum ento de gastos.

E sta  D irección  ha resuelto  que sean 
libradas a los so licitantes las cantidades 
que por el concepto de dietas corres
ponden a las zonas agregad as a las 

que ven ían  sirvien do los peticionarios'.
Lo  que digo  a V . S. para su cono

cim iento y  dem ás efectos. V a len cia, 30 
no aum ento de gastos, 
de D iciem bre de 1936.— E l D irector g e 
neral, P. D ., L- ^Alaminos.
Señores Inspectores de Prim era E n se 

ñanza de Lérida.

V is ta  la propuesta de la Inspección  
 de P rim era E n señ anza de Barceloan. 

R esu ltan do de la misma- que doña 
A na Parram ón R o vira , M aestra de la 
escuela nacional de M asram piño, del 
M unicipio de M oneada y  R e ix ac , de 
esta p rovin cia, se encuentra ausente de 
su destino ya  tres m eses,

E sta  D irección  ha resuelto  que se 
declare a la citada M aestra in cursa en 
la sanción que establece el artículo 171 

de la  L e y  de Instru cción  pública.
L o  digo  a V . S. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia , 29 de D i
ciem bre de 1936.— E l D irector gen eral, 

P . 'D i ,  L . A lam inos.
Señor Inspector Jefe de P rim era E n se 

ñanza de B arcelona.

V is ta  la com unicación en que la  In s
pección  de P rim era E n señ an za de C uen
ca da cuenta de la ausencia in ju stifi
cada de los M aestros doña M aría Se- 
garra, de V a ld eo liva s, y  don R a fa e l 
M artín ez T irado, de U clés.

E sta  D irección  ha resuelto  que los 
expresad os M aestros queden incursos 
en la sánción establecida  por e l artí* 

culo 171 de la  L e y .
L© digo a V . S. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia , 30 de D i
ciem bre de 1936.E l D irector gen eral, P. 
D ., L . A lam inos.
Señor Insp ector Jefe de p rim era E n se 

ñanza de Cuenca.

V ista s  las propuestas de nom bra
m ientos p rovision ales que la Junta pro
vin cial para provisión  in terin a  de C uen 
ca eleva para su aprobación,

R esu ltan do que la exp resad a Junta, 
en sesión del 17 de este m es acordó 
reso lv er la incom patibilidad de doña 
C ecilia  M erino M arín, M aestra de la 
escuela nacional de p árvulos de B el

m ente (Cuenca), con el vecindario, tras
ladándola a la escuela nacional de M i

ra, localidad de población análoga a la 
prim era, en concepto de M aestra pro
visional,

E sta  D irección, de acuerdo con lo 
que previen e la  O rden de prim ero de 
O ctubre últim o, ha tenido a bien apro
bar la prop uesta, d eclarar definitivo el 
nom bram iento y  que la escuela p ro vis
ta se su stitu ya  en la lista  por la vacan 
te" que se produce.

L o  digo a V . para su conocim ien
to y  dem ás efectos. Valencia,, 30 de D i

ciem bre de 1936.^— E l D irector gen eral, 
P. D ., L . A lam inos.
Junta p rovin cial delegada para p ro vi

sión de escuelas in terin as de Cuenca.

V ista s  las propuestas de nom bra
m ientos p rovisionales que la Junta pro
v in cia l para la  provisión  in terin a  de 
Cuenca, e leva  para su aprobación ;

R esu ltan do que la expresad a Junta, 
en sesión del día 17 de este m es acordó 

reso lver la in com patibilidad de don M a

n uel R am os Socuéllam os, M aestro de 
la escuela  nacional de niños núm ero 

cuatro de dicha localidad, con e l v e 
cindario, trasladándole a la  escuela  n a
cional de niños núm ero tres de C am pi
llo  de A ltobu ey, localidad de población 
análoga a la prim era, en  concepto de 

M aestra provision al,
E sta  D irección, de acuerdo con lo 

que previen e la  O rden de p rim ero de 
O ctubre últim o, ha tenido a bien  apro
bar la propuesta, declaran do d efin iti
vo el nom bram iento y  que la escuela  
provista  se su stitu ya  en la lista  por la 
vacan te que se produce.

L o  d ig o  a V . para su  conocim ien- N 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 30 de D i
ciem bre de 1936.— E l D irector gen eral, 
P. D ., L . A lam inos.
Junta p ro vin cial d elegada para p ro vi

sión de escuelas in terin as de C uenca.

L a  Junta p rovin cial de provisión  de 
escuelas de C uenca e leva  propuesta de 
nom bram iento p rovision al para una e s
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cuela nacional de Tarancón a favor de 
doña Angela Palmira ’ Castro Sogo, 
Maestra de Belenchón y cónyuge de 
don Miguel Cope?: Villagarcía, Jefe de 
Telégrafos de la misma localidad;

Resultando que en esta propuesta 
se han cumplido los requisitos que el 
Decreto de 27 de Diciembre de 1934 y 
disposiciones reglamentarias previenen, 

Esta Dirección, en uso de sus atri
buciones, ha tenido a bien prestar su 
aprobación al nombramiento de la se
ñora Castro y que por la Sección se 
tenga en cuenta este traslado para sus
tituir la vacante.

Valencia, 30 de Diciembre de 1930.—  
E l Director general, P. D., L. Alam i
nos.
Señor Presidente de la Junta provincial 

de provisión de escuelas de Cuenca.

Vista la documentación adjunta re-, 
dativa a la petición de excedencia for
mulada por el Maestro de "venta de 
Moro (Valencia.) don  Alfonso López

Teniendo en cuenta el informe de la 
Inspección y de la Sección administra
tiva de primera Enseñanza acreditati
vos de que no ha habido abandono de 
destino, y de que el interesado cursó 
normalmente su expediente de exceden
cia con anterioridad al Decreto de 27 
de Septiembre último que dejaba en 
suspenso los derechos de los funciona
rios públicos, sin que sea imputable al 
solicitante el retraso en la resolución 
de aquel expediente,

Pista Dirección ha resuelto que pro
cede conceder al interesado la exceden
cia limitada que el apartado primero 
del artículo 137 del vigente Estatuto es
tablece.

Lo digo a V. Si para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de Di
ciembre de 1936.— E l Director general, 
P. D., L. Alaminos.
Señor Inspector general de Primera E n 

señanza de Valencia.

Vista la reclamación que plantea el 
Maestro del plan profesional de 1931, 
Francisco Sánchis Requena, Maestro 
interino de Sección, en la graduada 
«Joaquín Costa» de Gandía, para que se 
le reconozca derecho a percibir el suel
do que le corresponde por el tiempo aue 
prestó- servicios en la escuela de L la 
nera de Ranes (Valencia) desde 5 de 
Febrero a 15 de Mayo de 193Ó, y se 
cree da plaza que complete el nú-ano

de 27 que a este capital, por el número 
ele profesionales aprobados pertene
cían.

Resulta de la exposición que el in
teresado en su escrito hace y  corrobo
ran en sendos informes la Inspección 
de Primera Enseñanza, la Dirección de 
la Normal y la Sección administrativa, 
que en "valencia por error creáronse 
veintiséis plazas para profesionales en 
vez de veintisiete que eran los alum
nos con derecho, quedando el intere
sado .sin plaza y a las 'órdenes de la 
Inspección, que con arreglo a la Or
den dé t.¿ de Enero último lo adscri- - 
bió a la escuela de Llanera de Ranes 
en 15x de. Febrero de este año.

Resultando qué la Sección admi
nistrativa,-fundándose en que no se 
había creado la vigesimoséptima pla
za, que se entendía era la corres
pondiente al reclamante, no le acre
ditó haberes.

Vista ia  Orden ministerial de 15 
de Enero de este año, regla primera 
en sus dos primeros párrafos y la de 
25 de Febrero último, y .

Considerando que al destinar la 
Inspección ál reclamante de adscrito 
al servicio de la escuela de Llanera 
de Ranes dió cumplimiento al pri
mer imperivo de los dos que contie
ne el párrafo segundo de la regla 
primera de la repetida Orden de Enero, 
pero al no acreditar haberes $e soslaya- 
bael cumplimiento del segundo por fa l
ta de plaza de sueldo vacante.

Considerando que la colocación pro
visional del solicitante Sr. Sanchis, con
forme a la Orden de Febrero, requería 
creación de plaza porque la Orden- de 
25 de Febrero, en cierto modo es' rec
tificación y complementación de la de " 
15 dé 'E n ero  del año actual.

Esta Dirección ha resuelto :
Primero. Proponer la-creación de la 

plaza que, co n . arreglo a la expresada 
Orden de 25 de Febrero, debió crear
se. para Valencia, rectificando el error 

cometídó,- y
Segundo. Abonar al interesado los 

haberes que por tres meses y once días 
de adscripción a la Inspección, destino 
en Llanera, debió percibir,

Lo digo a V. Separa-su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 26 de 
Diciembre de 1936.— E l Director gene

ral, P. I)., L. Alaminos.
Señor Inspector de Primera Enseñan-' 

za de Valencia.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Almería. 

Resultando que el Maestro de la es

cuela nacional de Tesoro (Sorbas), de 
aquella provincia, D. Joaquín Fernán
dez Arista, declarado incurso en el ar
tículo 171 de la Ley, se ha reintegrado 
a su destino con fecha 2 de Noviembre 
del corriente año,

Esta Dirección ha resuelto levantar 
la sanción del expresado artículo de la 
L ey al Sr. Fernández Arista, debiendo 
instruirse el expediente que la misma 
L ey preceptúa. -

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y oportunos efectos. Valencia, 29 de 
Diciembre de 1936.— P. A., L. Alaminos. 
Señor Inspector provincial de Primera 

Enseñanza de Almería.

 Vistas las propuestas, de las Inspec
ciones de Primera Enseñanza de Jaén 
y Barcelona.

Resultando de las mismas que doña 
Carmen López Pe y D. Juan Viles Ló
pez, Maestros respectivamente ' de la 
escuela número uno de Cazalilla y de 
la de Castellbisbaí, han abandonado su 
destino, ■

Esta Dirección ha resuelto que se 
declare a los citados Maestros incur- 
sc-s en la sanción que establece el ar
tículo 171 de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 28 de D i
ciembre de 1936.— E l Director general, 
P. D., L. Alaminos.
Señores Inspectores de Primera Ense

ñanza de Barcelona y Jaén.

Doña María de las Mercedes H erre
ro Maroto, Maestra del plan profesio
nal de 1931 de la Normal de Murcia, 
con ejercicio provisional en la escuela 
nacional de E l Raiguero. (Beniel) en 
la misma provincia, pide que se le nom
bre para una escuela de la capital, a 
título de justicia a que "cree tener de
recho' por el lugar de mérito que en 
la lista ocupa. '

Resultando que la Sección adminis
trativa, a base de no existir disposi
ción alguna que defina la situación le
gal de la interesada, informa que no 
debe acceder se a lo solicitado.

Considerando que la reclamante ejer
citó ya el derecho, preferente sobre las 
interinas, pues por la regla primera 
de la Orden m inisterial de 7 de Sep
tiembre de 1935 JG A CE TA  del 8)«_ se 
declaró que las Maestras de plan pro
fesional podían elegir hasta las vacan
tes servidas por Maestras interinas. 

Considerando que 110 hay disposi-
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ción que establezca la perdurabilidad del 
derecho que la señora H errero p reten 

de, y  que de ex istir , se propendería a 
una variación  constante p erju d icia l p a
ra la enseñanza,

' E sta  D irección  gen eral ha resuelto 
desestim ar la instancia. .

IyO digo a V . fí. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 28 de Di- 
P. D ., D. A lam inos.
ciem bre de 193Ó,— E l D irector gen eral, 
Señor Jefe de la Sección  A d m in istrati

va de P rim era E n señanza de M urcia.

V isto  el exp edien te de re in g re s o  que 
D. A ntonio S ánchez Sánchez, M aestro 
excedente de V a lle  de A bd alajis (Má
laga), num ero 20.069 del escalafón  g e 
neral, prom ueve.

R esu ltan do que el interesado, por 
Orden de 11 de N oviem bre de 1935 (G A 
C E T A  del 22), fué declarado exceden te  
voluntario por m ás de un año y  m enos 
de dos ; que la hoja deservicios certi
ficada prueba su estado de d e re c h o ; 
que la Sección  ad m in istrativa  inform a 
la concesión del re in greso, y  que la 
petición v iene con aval suficiente.

Considerando que el Sr. Sán ch ez ha 
cum plido el año de exceden cia  y que 
no hay precepto lega l que prive al so

licitante de este derecho,
E sta  D irección  ha tenido a bien au

torizar el re in greso  del Sr. S ánchez en 

- escuelas de localidad de censo análogo 
a la que dejará, sin que esta d eclara
ción p rejuzgue la aplicación  y conse
cuencias que el D ecreto, de 27 de S ep 
tiem bre últim o haya de tener en este 

“ caso.

Do dfgo a V . S. para su conocim ien- 
. t.o y dem ás efectos. V a len cia  28 de D i

ciem bre de 1936.— E l D irector gen eral, 
P. D ., D. A lam inos.
Señor Jefe de 3a Sección  ad m in istrati

va de Prim era E n señ anza de M álaga.

V ista  la propuesta de la Inspección  
de Prim era E n señ anza de G erona. 

R esultando de la m ism a que doña

Ana G inestá Pun.se t, M aestra de la  es
cuela nacional m ixta  de Da P iñ a, de e s
ta provincia, se encuen tra  ausente de 
su destino ya  tres m eses,

'E s ta  D irección  ha resuelto  que se 
feclare  a la citada M aestra incursa en 

a sanción que establece el artícu lo  171 
le la D ey de Instru cción  pública.

Do digo a V . S. para su conocim ien- 
:o y dem ás efectos. V a len cia , 29 de D i

ciembre de 193Ó'.— E l D irector gen eral, 
?. D ., D. A lam inos.
Señor Inspector Jefe de Prim era E n se 

ñanza de G erona.

Alista la propuesta de la Inspección  
de Prim era E n señ anza de B arcelona.

R esu ltan do de la m ism a que doña 
P ilar A ceña de la C ueva, M aestra n a
cional p ropietaria  de M onteada y  R e i
x ac, de esta provin cia, se encuentra au
sente de su destino y a  tres m eses, 

E sta  D irección  ha resuelto que, se 
declare a la citada M aestra  in cursa en 
la sadición que establece el artícu lo  171 

de la D ey de Instru cción  pública.
Do d ig o 5 a V . S. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia, 29 de D i
ciem bre de 1936.—E l  D irector gen eral, 

P. D ., D. A lam inos.
Señor Inspector Jefe de Prim era E n se 

ñanza de B arcelona.

T R A S L A D O  P O R  S E G U N D O  Y  T E R 

C E R  T U R N O

E sta  Sección administrativa anun
cia para sil provisión por los turnos de 
traslado forzoso, reingreso por exce
dencia y  consorte, las escuelas vacan
tes en esta provincia que se mencionan 

a continuación :

V A R O N E S

Jaén, números 22, 23, 25, 26, 27, 
29, 30 y 31.— 34.137 habitantes, sólo a 
segundo turno.

Jaén, números 24, 28 y 32.— 34.137 
habitantes, a segundo y tercer turno.

H E M B R A S

Jaén, núm eros 19, 21, 22, 23, 25, 26 

y  27; 29' (párvulos), 30 (párvulos), 31 
(párvulos) y  33 (párvulos) .— Sólo a se
gu n do turno.

Jaén, núm eros 20 y  24 ; 28 (párvu
los) y  32 (párvulos), a segundo y  te r
cer turno.

Dos que deseen tom ar parte en este 
concurso d irig irán  sus instancias a esta  
Sección  adm in istrativa, dentro de ' los 
diez días sigu ien tes a. la  publicación  de 
esta convocatoria en la G A C E T A  D E  
DA R E P U B D IC A , precediéndose tres 
días después a la adjudicación  de las 
m ism as, de acuerdo con los decretos 
que regu lan  estos traslados y  Orden 
m in isterial de 24 de E n ere  de 1935 
(G A C E T A  del 5 de Febrero).

Das instancias serán rein tegradas 
con póliza de 1*50 y  sello de H uérfanos 
de 0*50, y  a ellas se acom páñará hoja  
de servicios certificada por- la Sección  
correspondiente y  cuantos docum entos 
justifiquen  el derecho del peticionario.

Dos que hasta la fecha ten gan  ya 
presentadas sus in stan cias solicitando 
a lgun a de estas vacan tes por tercer 
turno, no tienen que presen tarlas de 
nuevo, pues éstas surtirán sus efectos.

U na vez resuelto este concurso, las 
vacan tes sobrantes, se incorporarán al 
concurso gen eral de traslado.

R u eg o  a los A lcald es y  Presiden tes 
de los C onsejos locales que hagan  lo 
posible par-a que este anuncio llegu e 
a conocim iento dé todos los m aestros 
de su ju risd icción .

Jaén, 18 de D iciem bre de 1936.—  E l 
Jefe de la Sección, B. F e lip e  R ecio.

V is ta  la  p ro p u e sta  de tra s la d o  de 
M aestro s que la  J u n ta  p ro v in c ia l p a 
ra el n om b ram ien to  de in terin o s de 
G ero n a  som ete a la  a p ro b a c ió n , de 
a cu erd o  con lo  que la  O rd en  de p r i
m ero de O ctu b re  ú ltim o  e s ta b le c e ;

R e su lta n d o  que en v ir tu d  de la  m is
m a se fo rm u la  el n om b ram ien to  p ro 
v is io n a l de losy M aestro s s ig u ie n te s :
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Nom bres y apellidos E scuelas donde sirven .'s E scuelas donde se les destina■Si

Lorenzo Bosch Clos ............................ V ilo p riu  ................................................... V ilan o va  de la  M uga
José Tom ás T arrats ............................ Torroeila  de M ontgri .....................*... C astillo  de A ro
F elip e  Busquéis Porcioles ................ F o rtiá  ......................................................... Ospr
Fran cisco  L lin as A rnalot ................ Arm  entera .................................. ............ G aserans
M igu el V ilam itja n a  A lsin a  ........... G arrigas .................... .............................. R ocabruna
E duardo P u jo l A lbert ................ V ilan o va  de la  M uga ........................ V ilo p riu
Pedro Cantenys Bret ........................ Port-Bou ..................................... ............. P u igcerd á
Pedro G uardiola  Sabater .......... . R ocabruna ........................ ..................... V ilad om at
A gustín  Prat Casadem ont ....... ........ C a le lla  - L la f r a n c h '............................ Arm  entera *
A ugusto V ilad esau  G irpert ............. P u igcerd á  ............................... ................. Port-Bou
R igoberto Pernau Seria, .............. Osor ........................................................... T o rroeila  de M ontgri
S a lvad o r V icéns F eliu  .................... C astillo  de A ro ................................ C alella-L la fran eh
Pedro Pont Sansballó ........................ Rosas ........................ ...................... ......... G arrigás
M artirian T urró  Roure ....... ............ V ila d e m a t ........................................ :........ F  ortiá
José Soler P ía  .................. .................. Gaserans ............. .................................... Rosas

M A E S T R A S

M ontserrat Perram ón Presas ........... V iure ................................ .......................... •Pontos
Rem edios Sor Portas ........................ A vinonet ’ P ü igven tós ........................ P a la fru g e ll
F ran cisca  M asgrau Gubert ................ G arrigolas ............................................... V ilarn ad a l
Mercedes Colom er F errer .................. Arm  entera ................ ............................... T o rroeila  de M ontgri
F ran cisca  D uran Roure .................... Pau ......................................... .................. G arrigolas
A ntonia B onay V id a l .................... T o rroeila  de M ontgri ........................ V iure
M ercedes G uixa Corom inas ........... V ilarn ad a l .................... ............... ...........í A viñonet P ü igven tós
M ariángeles M ontcanut V ila Pontos ......................................................... D arnius
Carm en V ergés Costa ........................ D arnius ........................ ...... ............ ......... . Arm  entera
C arolin a V ila v e lla  R p ir ........... . | P a la fru g e ll .................... .......... ............. Pau

E sta D irección, en uso de sus fa 
cultades y  conform e a lo que la  re
gla  prim era de la  expresada dispo
sición previene, ha tenido a bien de
clarar definitivos los expresados nom 

bram ientos y  que las vacantes que se 
produzcan sustituyen a las provistas 
por esta Orden.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 30 de D iciem bre de 1936 
— E l D irector gen eral, P . D ., L . A la 
minos.
Señor Presidente de la  Junta para el 

nom bram iento de interinos de la 
p rovin cia  de G erona.


